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AVISO 

 

Se hace del conocimiento al público en general, el diferimiento de la Sesión 

Pública de Resolución, calendarizada a celebrarse el día 13 trece de abril 

en punto de las 11:00 once horas, para celebrarse a las 13:00 trece horas. 

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el párrafo 4 del artículo 505 

del Código Electoral y de Participación Social del Estado, así como el 

artículo 15 fracciones III y XV de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del 

Estado de Jalisco, y 29 fracción III del Reglamento Interno que rige a este 

Tribunal Electoral. 
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